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A3 La no comunicación con la debida antelación de la falta al
trabajo, por causa justificada. a no ser que se pruebe la imposibilidad
de hacerlo.

AA El descuido en la conservación de los locales. material y docu·
mentos de la Compañia.

A.S Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada de
tres a cinco días al mes.

A.6 En general el incumplirnlento de los deberes por negligencia
o descuido excusable.

B) Serán faltas graves las siguientes:

B.1 La falta de' disciplina en el trabajo o del respeto debIdo a
los superiores. compafieros o subordinados.

8.2 El incumplimiento de las órdenes e instrucciones de los
superiores.

B.3 La desconsideración con el público y en el ejercicio del trabajo.
B.4 El abandono del trabajo sin causa justificada.
B.5 El incumplimiento o .abandono de las normas y. medidas de

seguridad e higiene establecidaS en el trabajo.
B.6 La simulación de accidente o emermedad.
B.7 La reincidencia en la comisión de faltas leves. aunque sean

de. distinta -natuqlleza. ... . . . ..
8.8 La falta de asistencia.no justificada tres mas al mes.

CAPITULO Xl

RDpa de trabajo

Art. 25. Ropa de trabajo.-5e dotará a todo el personal de una
prenda de trabajo al ano.

Se entregará: botas. monos. batas y guantes en aquellos puestos
de trabajo qué por razones de seguridad, clirnatologia o limpieza asi
lo aconsejeo_

CAPITULO XlI

Derechos slndfcales

Art. 26. Derechos sindica/es.-La Empresa. previa solicitud por
escrito "del trabajador afectado. descontará de su nómina la cuota esta~

blecida por el Sindicato a que pertenezca y. la ingresará en la cuenta
corriente que al efecto se le señale por el Sindicato.

En lo demás se estará en.l0 establecido.en esta materia en la Ley
OrPnica de Libertad Social, Estatuto de los Trabajadores y demás
disposiciones de gene_ral aplicación.

Art; 27. Comisión parilarta.-La Comisión paritaria de este Con
vertio está formada por don Carlos Maria Rico Muñoz, don· Miguel
Manzano Pereira. doña Maria Montserrat Martin Arroyo y doña Maria
f'ili!r Sánchez Pérez.

Visto el texto del Convenío Colectivo de «Unión Eléctrica de Cana·
nas. Sociedad Anónima» UNELCO. que fue suscrito con fecha 19
de junio de 1992. de una parte por el Comité de Empresa. en repre
sentación de los trabajadores. y de otra por la dirección de la Empresa.
en representación de la Empresa. y de confonnidad con 10 dispuesto
en el artíctl10 90. apartados 2 y 3 de la Ley 8Jl980. de 10 de marzo.
del Estatuto de los Trabajadores. y en el Real Decreto 1040/I98 1.
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos
de Trabajo.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero~-ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en
el correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación
a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estadm.

Madrid. 11 de septiembre de 1992.~La Directora general. Soledad
Córdova Garrido.

CONVENIO COLEeTlVO DE «UNION ELEeTRICA
DE <;ANARIAS, S. A.»

(UNELCO)

CAPITULO PRIMERO

e) Seran faltas muy graves las siguientes:

C.I El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza en las gestiones
encomendadas.

e.2 La manifiesta insubordinación individual o colectiva.
C.3 El falseamiento voluntario de datos e informaciones de la

Empresa.
C.4 Fichar en los distintos controles de asistencia por otro

trabajador.
C.s Simulación o incumplimiento de falta de otros trabajadores

en relación con sus deberes de puntualidad, asistencia y perntanencia
en el trabajo.

C.6 La falta reiterada de puntualidad durante diez días al. mes.
e.7 La utilización o düusión indebida de datos o asuntos que

se tenga conocimiento por razón del trabajo en la Empr:tsa.

CAPITULO IX

Sanciones

Art. 23. Sanciones.-Las sanciones que podrán imponerse en fun-
ción de la clasificación de las faltas serán las siguientes:

Por faltas leves:

Amonestación por escrito.
Suspensión de empleo y sueldo hasta dos días.
Descuento proporcional de las retribuciones correspondiente al tiem

po real dejado de trabajar por faltas de asisten<:ia o puntualidad no
justificadas.

21997 RESOLUCION de 1J de septiembre de 1992. de la Direc
ción General de Trabajo. por la que se acuerda la ins
cripción en el Registro de Convenios y la publicacion en
el ~Boletin OfiCIal del Estado» del Convenio Colectivo
IUnión Eléctrica de Canarias. Sociedad Anónima» (UNEL
CO).

Por faltas graves:-

Suspensión de empleo y sueldo de tres días a un mes.

Por faltas muy graves:

Suspensión de empleo y sueldo de uno a tres meses.
Despido.
Todo trabajador podrá dar cuenta por escrito· o a traves de sus

representantes. de los actos que supongan faltas de respeto a su intimidad
o a la consideración debida a su dignidad humana o laboral. La Empresa,
a través de la dependencia a la que estuviera adscrito el. interesado,
abrirá la óportuna información e instruirá. en su caso, el expediente
disciplinario que proceda.

CAPITULO X

Horarios

Art. 24. El horario de los técnicos de compra. personal de pro
ducción agricola y auxiliares administrativos y mantenimiento dadas
las especiales características de sus actividades. la distribución -de la
jornada se acordará entre los representantes de los trabajadores y la
Dirección de la Empresa, teniendo siempre en cuenta la peculiaridad
de estos trabajos.

Disposiciones generales

Artículo l.0 Ambito territorial.-El presente Convenio Colectivo
será de aplicación en todos los Centros de trabajo donde «Unión Eléc·
trica de Cananas. Sociedad Anónima» desarrolla sus actividades.

Art 2.0 Ambito personal.-Este Convemo afecta a los- trabajadores
de plantilla de «Unión Eléctrica de Canarias. Sociedad Anónima». Se
excluye al personal a que se refieren los articulos 1.0. tres. c). y 2.°.
UDO; a). del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 3.° Ambtto temporal, revisión y absorción.-La vigencia de
este Convenio será de tres años. a -contar desde el I de enero de
1992 fmalizando su vigencia el 31 de diciembre de 1994. Se entendera
prorrogado de año en año. si no se denuncia por cualquiera de las
partes, con una antelación mínima de tres meses a la fecha de su
vencimiento o del de cualquiera de sus prórrogas.

Operará la compensación cuando los salarios realmente abonados
en su conjunto y cúmputo anual, sean más favorables que los fijados
en el orden normativo o convencional de referencia.

Crecimiento salarial: Para el año 1992. el crecimiento salarial deri
vado del presente Convenio. en su conjunto. se establece en un 6.25
por 100.

Para el año 1993. se incrementarán los valores de las tablas salariales
y demás conceptos económicos en un porcentaje igual al 100 por
100 de la previsión de inflación que fije el Gobierno para ese año
más un punto. siguiendo los mismos criterios de distribución pactados
para 1992.
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A estos efectos. se tomarán como refe·rencia los salarios. conceptos
y tablas vigentes a 31 de diciembre de 1992. actualizados, en su caso,
con el incremento resultante de la aplicación de la cláusula de revisión
prevista en el apartado siguiente.

Para el año 1994, se incrementarán los valores de las tablas salariales
y demás conceptos económicos en un porceNajeígUal al 100 por
100 de la previsión de inflación que fije el Gobiemo para ese año,
más 1,5 pUntos, siguiendo los mismos criterios de distribución pactados
para 1993.

A estos efectos, se tomarán como referencia los salarios. conceptos
y tablas vigentes al 31 de diciembre de 1993, actualizados. en su caso,
con c.1 incremento resultante de la aplicación de la cláusula de revisión
prevista en el apartado siguiente. ' >

Cláusula de revisión salarial: En el caso de que ellndice de Precios
al Consumo (IPe), establecido por el [NE, regist.{afa al 31 de diciembre
de 1992. un incremento superior al 5 por 100. respecto a la cüra
que resultara de dicho IPe al 31 de diciembre etc 19-91. se efectuará
una revisión salarial, tan pronto se constateofi,'cialrnente dicha cir~

cunstancia. en el exceso sobre la indicada cif~,· Taljncremento se
abonará con efectos. de primero de enero. de 1992. sirviendo .por con~

siguiente como base de cálcuJo·parael inC~tn~~tosalari~-de 1993,
Y.-para llevarlo a cabo se tomarán como referencia.Jos salarios o tablas

.. u~o~_para,~!~s aument~~~?-9QS'.endi(;~Q:añq. . _.' •
..., . El poréCntl\ie"de> _ ..ón kslllt4nte auardai"A; en''tQ<lo c..... fa éíeb"j¡¡

proporc.i6n en relación al 6.25 por 100. pactado como incremento
salarial para- 1992. a fm de que: aqutl se mantenga idéntico en el
conjunto de los dote meses:

La cl~usula anterior. en sus mismos- .término.s. y de- acuerdo con
las vañaciones que puedan prod~cirse entre la- previsión de inflación
y el eomportamiento del IPe. será de apUcaci(mpara 1993 y 1994.

La revisión salarial se abonara en tina sol.apaga. 4 correspondiente
a 1992, durante el primer trimestre de 1993; .la correspondiente a
1993. durante igual período de 1994. y la correspondiente a 1994.
durante el.primertrimestre de 1995.

Art 4.° Vinculación a la totalidad~Las condiciones pactadas en
este Convenio fonnan un todo orgánico e indivisible. por lo que ambas
partes se obligan al respeto de la totalidad de las estípulaciones.

CAPITULO 11

Organizacion del trabajo

Art. 5.° La organización del trabajo es facultad propia de la direc
ción de la Empresa. con respecto a las normas y orientaciones de
la legislación vigente.

CAPITULO 1JI

Condiciones de trabajo

Art. 6.° Jornada de trabajo.-La jornada de trabajo será de treinta
y ocho horas semanales y de mil setecientas veintiocho horas de trabajo
efectivo en cómputo anual.

El personal de jornada continuada de mañana tendrá un horario
de siete a quince horas. de lunes a jueves. y de siete a treCe horas,
los viernes.

En las' centrales, el personal administrativo y de mantenimiento
tendrá un horario de siete a quince horas, de lunes a jueves, y de
siete a trece horas, los viernes.

El personal de jornada partida tendrá el horario que fije su contrato
individual de trabajo o el que se establezca de mutuo acuerdo o con
aprobación de la autoridad· competente, atendiendo a las necesidades
de organización del respectivo centro de trabajo. con la misma jornada
anual de mil setecientas veintiocho horas de trabajo efectivo.

El personal de tumos cerrados. por la' propia naturaleza de los
mismos, realizará una jornada diaria de ocho horas de trabajo., de
acuerdo con los vigentes cuadrantes y ciclos de turnos o los que en
el futuro se pacten y siempre respetando las mil setecientas veintiocho
horas de trabajo efectivo anual.

Art. 7.° Periodo de prueba.-8e establecen los siguientes periodos
de prueba. dentro de los que ambas partes puedan resolver el contrato
sin obligación de indemnización ni previo aviso:

Personal técnico, administrativo, jurídico y de actividades comple
mentarias de las categorias l y 2: Seis meses.

Resto del personal técnico. administrativo y de características espe-
ciales: Tres meses.

Personal operario cualificado: Dos meses.
Personal operario no cualificado: Quince días laborables,

La incapacidad laboral transitoria que afecte al trabajador durante
el periodo de prueba interrumpe el computo del mismo.

El periodo de prueba ha de constar por escrito en el contrato indi-
vidual de trabajo.

Art.8.0 Licencios.-Se establecen los siguientes permisos abonables:

Por nacimiento de hijos: Tres días laborables.
Por nupcialidad: Quince días naturales.
Poi fallecimiento de:

Padre. madre. cónyuge e hijos: Cinco días naturales.
Hennanos, suegros y yemas: Tres días naturales.
Parientes. hasta .. el segundo grado de consanguinidad o afmidad:

Dos días naturales.

P()r enfennedad grave del cónyuge o hijos debidarÍlente justificada:
Tres días naturales.

Por enfermedad grave de los padres. siempre que suponga hos
pitalización debidamente justificada: Tres días naturales.

Por enfermedad grave del resto de parientes hasta el segundo grado
de consanguinidad o afinidad siempre que suponga hospitalización.
debidantente justificada: Dos dias naturales.

Por traslado de domicilio: Un día laboral.

Los trabajadores podrán solicitar dos licencias especiales al año,
q~e I!0 excederán.de,~iez días nat!:t~~sc~a ~~,' sin retri~u~jÓ~a~
Siempre: que-las fteceSldades del seMclo fu pemutan.'

Se establece el disfrute de- pennisos especiales para la obtencjón
·de un título académico o profesional. incluido el examen para carné
de conducrr, previa jus-tifiea'ción de las pruebas a efectuar.

Todo trabajador que tenga qu~ desplazarse fuera de la isla por
. motivos de enfermedad de su· cónyuge o de personas a su cargo de
primer grado de consanguinidad. para acudir a un centro especializado.
dispondrá de una .licencia abonable de cinco dias, previa justificación
y comunicación a la Empresa.

Articulo 9,° Vacantes.-La Empresa anunciará las vacantes a cubrir
.en los centros de trabajo de la provincia en que la vacante se produzca.
detallando:

Numero y categoria de los puestos a cubrir.
Caracteristicas del puesto.
Requisitos.
Condiciones de trabajo_
Fecha del examen si 10 hubiera.
Plazo para solicitar la vacante.
Fecha, lugar y horario del cursillo de fonnación si lo hubiera. así

como la fecha de inscripción en él,

Tiene preferencia para ocupar la vacante anunciada. el personal
de la plantilla de la Empresa y, dentro de éste, el de la misma categoría
que la del puesto a cubrir. síempre que, a juicio de la Empresa, reúna
los requisitos exígidos para el mismo. La Empresa designará. entre
los soliciantes, la persona' que ocupará la vacante o establecera las
pruebas o eXámenes que estime convenientes.

Si. a juicio de la Empresa, la plaza no pudiera cubrirse con ninguno
de los solicitantes o, en el caso de que no lo hubiera solicitado ningún
miembro. de la plantilla. se estará a las normas de ingreso establecidas
en la Ordenanza, teniendo en cuenta las siguientes prescripciones:

La La mitad de las vacantes se sacarán a concurso, mediante
prueba de aptitud.

2.3 La otra mitad queda a la libre disposición de la dirección de la
Empresa.

Un representante de los Delegados de Personal o del Comité de
Centro donde se ha producido la vacante. asistirá a la realización de
Jas proebas a que se refiere este artículo, y siempre que tengan lugar.
participando en la calificación de las mismas.

La designación de este representante del personal, se hará por los
Delegados o Comité de Centro correspondiente. Los Delegados del
Personal o el Comité de Centro. en su caso, pueden d~legar esta repre
sentación en otro trabajador del mismo centro de trabajo.

La Empresa nodiscriminará las solicitudes de personas minusválidas
que reunan las caracteristicas del puesto a cubrir,

Art. 10 Excedencias.-Las excedencias que se concedan por la
Empresa se regirán por lo dispuesto en la legislación vigente y en
las nonnas siguientes;

a) Concluida la excedencia. la Empresa incorporará al trabajador'
a su centro de trabajo. en un puesto igual o similar al que ocupaba
previamente, De común acuerdo ambas partes podrán pactar la incor·
poradón al puesto o centro que más convenga a las mismas.

b) Quien se halle disfrutando de una excedencia podrá solicitar
su reincorporación a la Empresa una vez transcurrido, al menos, la
mitad del periodo concedido, La incorporadon se realizará en el plazo
máxinio de dos meses, a partir de la solidtud de reingreso. La Empresa
podrá rebajar ambos plazos.

c) El empleado que se halle disfrutando una excedencia por
estudios. siempre que no trabaje al mismo tiempo, tendrá derecho a que
se le mantenga el suministro de fluído electrico en las mismas con·
diciones en que lo disfrutaba antes de la excedencia y por todo el
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tiempo de la misma., en el domicilio familiar, dentro de la zona de
distribución de la Empresa.

d) La excedencia solicitada en base a la elección para un cargo
sindical o público tendrá la duración del mismo y la reelección pro
longará -igualmente-la excedencía

e) Por acuerdo entre Empresa y trabajador. la excedencia podrá
prorrogarse en los mismos términos en que fue concedida.

f) En todos los casos. la reincorporación a la Empresa deberá
solicitarse por escrito con, al menos, un mes de antelación.

Art. 11. Es¡:aloWlUlf' ...,..pn..31 rouc"tas sJmacfones "si J 1 de diciembre
anterior. Simultáneamente se dará a conocer las vacantes, si las hubiera.
para. cubrir los porcentajes establecidos en los artiCulos 26, 27 y 28
de la Ordenanza de Trabajo vigente. ' .

.-Ante la proximidad de la fuma de un Convenio o pacto similar"
y previa petición del Comité Negociador, se suministrará a éste estudios
sobre horas extras, suplementos. dietas. etc.• con fo.n:nato igiltd al reque
rido. siempre que sea factible.' En ningún caso este fórmatQ contendrá
datos individuales. tales 'como nombre. domicilio. numero identificador
o número del documento nacional de identidad.

Art. 12. Trabajos de diferente categoría;

Trabajos de superior categoría: Cuando por necesidades de la Empre
sa a un trabajador se le encomienden· durante más de cinco días. en
forma· continuada. funciones ~rrespondiente:s a eategºrtapróf~siona1
superíor a la que tiene asignada. el trabajador tendrá derecho apercibir
la diferencia de salarios. existente entre ambas .• desde: ·el· primer día
en Que empezó a realizar estas funciones.

Transcurridos cuatro meses ininterrumpidos. se estimáfá creada la
vacante. en cuyo caso. si le· corresponde. el ascenso al ttabajadorque
venia ocupando dicha plaza. se considerara consoJidadoen la misma..
a todos los efectos desde el dia en que empc;zó a ceaJizar estos trabajos.

Caso de no corresponderle el ascenso. la .vacante se cubrirá según
las normas reglamentarias, en tiempo y forma; debiendo volver entonces
el Que interinamente realizó aquellos trabajos a su anterior situación
y sueldo.

Lo anteriormente establecido no será aplicable a los casos de sus
titución por servicio militar. enfermedad. accidente de trabajo. permisos
u ocupación de cargos oficiales que no produzcan ex.cedencia forzosa.
pues en estos casos la sustitución Comprenderá todo el· tiempo que
duren las circunstancia que lo hayan motivado. si bien. cittabajador
que desempeñe estas funciones percibirá la retribucióricorrespondiente
a las mismas.

La Empresa comunicará por escrito al tnbajadorque debe realizar
un trabajo de categoria superior. señalando la fecha. de comienzo del
mismo. Igualmente; la Empresa'abonará por rtómina la diferencia del
salario de tablas. incluyendo la parte propocional de pagas extras y
beneficios que pueda corresponderle al trabajador sustituto en la referida
diferencia.

Art. 13. Traslados y permutas.-La Empresa atenderá preferen
temente las peticiones de traslado que le hagan sus trabajadores. en
base a las causas siguientes:

a) Por asuntos familiares.
b) Por razones de salud o merma de sus facultades físicas o psi·

quicas para el trabajo que normalmente desempeña.
e) Por estudios.
d) Por superación profesional.
e) Por condiciones establecidas en los artículo 39 y 40 del Estatuto

de Jos Trabajadores. si este traslado es forzoso y conneva cambio de
residencia. el trabajador tendrá derecho a que se le abonen los gastos
de traslado. tanto propios como de sus familiares Yenseres. percibiendo
además una.gratificacion equivalente a tres mensualidades de so, salario.

La Empresa vendrá obligada a facilitar al trabajador viviendaade
cuada en su nuevo destino. sin que el a1quiler de la:inisma sea superior
al 15 por 100 de su salario base. Eh el caso de que la renta sea
superior al 15 por 100. el exceso correrá a cáI'g0 de la Empresa.
Podrá sustituirse este régimen de alquiler. por unststema de -crédito
para la adquisición de vivienda. a convenir con,el trabajador.

1) Por pennuta. Los trabajadores con destino en localidades dis-
tintas y que ocupen igual categoría profesional·y puesto de· trabajo
igual o claramente similar. podrán concertar la pennutade SUS res
pectivos puestos. de acuerdo con la Empresa. teniendo en cuenta las
necesidades del servicio. la aptitud ele ambos pettnutantes: y otras cir
cunstancias que se puedan apreciar. Este tipo de traslado no dará
Jugar a compensación económica alguna por gastos de traslado.

Art. 14. Vacaciones.-El persenal afectado por este Convenio dis~

frutará de treinta días naturales de vacaciones en 1992.
A partir del 1 de enero de 1993 las vacaciones anuales serán de

veinticuatro días laborables. A estos efectos la antigüedad se computara
sobre elide enero de cada año. considerando como año entero de
servício aquél en que se ingresó. cualquiera que. fuese la fecha en que
se comenzó a prestar servicios. No obstante, el. primer año natural
de colocación sólo dará derecho al trabajadora disfrutar de vacaciones
proporcionalmente al tiempo trabajado en dicho prirtIer año.
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Son meses hábiles para el disfrute de las ,vacaciones todos los meses
del año. distribuyendose a 10 largo de él y de modo que no perjudique
el servicio ni el nonnal desarrollo de los trabajos.

Se establece -como criterio que el disfrute de las vacaciones será
rotativo en aquellos centros donde no haya acuerdo entre los tra
baJadores.

Cuando ambos cónyuges trabajen en la Empresa, tendrán preférencia
para disfrutar sus vacaciones simultáneamente, salvo que uno de ellos
se encuentre afectado por tumos rotativos para disfrutarlas. en Cllvn
"'~~LA· utcalYdciualJ (aDorál transltona, sobrevenida durante el disfrute
de las vacaciones y que motive intervención quirúrgica o ingreso en
dinica, interrumpe el disfrute de las mismas.

El trabajador que interrumpe sus vacaciones a petición de la Empre·
ss. tendrá derecho a disfrutar de nuevo integramente su periodo de
vacaciones y a una indemnización igual a los gastos· de transporte
de ida y vuelta del trabajador y de su esposa e hijos. siempre que
se hayan desplazado fuera del municipio donde presta sus servicios.

Por la l. L. T. en el transcurso del año, no dará lugar al descuento
de dias de vacaciones.

Se po(1ránpartir las vacaciones en dos periodos de quince días
en 199"2 y doce dias a Partir de 1993. previa justificación y en cir~
cunstancias C$.peciales a juicio de la Empresa.

Att. 15. Servicio mi/ilar.-El trabajador que cumpla servicio militar
con carácter obligatú:po o po,rel primer compromiso si es voluntario,
percibirá el 100 por 1.00 de su salario si es casado o ,mantenedor.

El trabajador soltero no mantenedor. pereibitá dos pagas extraor
dinarias; La de Navidad y el importe de otra. cuando Jo. solicite el
trabajador. . <.

Art. 16. As/mí/adanes......Los Auxilares de oficina de 2 y 3 categoria,
serán asimilados económicamente a Auxiliares de oficina de 1 a Jos
ocho ~os de antigüedad en la Empresa.

Los Peones especialistas serán asimilados económicamente a los
Ayudantes del subgntpo l. del escalafón operario a los cinco años de
antigüedad en la Empresa.

Se mantienen. asimismo. en vigor los ascensos automáticos y las
asimilaciones establecidas en la Ordenanza de Trabajo.

Art. 11. Vesluario.-Al personal operario y de limpieza se facilitará
dos mudas de ropade trabajo al año. consistente en chaquetilla. pantalón
y camisa. una cada semestre y se entregarán en el primer y tercer
trimestre del año. CUando. a juicio de la E,mpresa. las caracteristicas
del trabajo lo requieran. se facílitará una prenda de abrigo.

El uso de la ropa de trabajo será obligatorio para el personal. que
la retire.

Art. 18. Maternidad.-En el supuesto de parto. la mujer trabajadof'd
tendrá derecho a un periodo de descanso laboral de dieciséis semanas
de duración máxima. distribuidas a opción de la interesada

Asimismo. tendra derecho a un periodo de excedencia no superior
a tres años para atender al cuidado de cada hijo nacido y vivo. a
contar desde la fecha del parto. Los sucesivos alumbramientos darán
derecho a un nuevo periodo de excedencia Que, en su caso. pondrá
fm al que viniera disfrutandó.

La mujer que se halle en la situación a qUe se refiere el apartado
precedente podrá solicitar el· reingreso a la Empresa,. un mes antes
a la fmalizaci6n de su vencimiento y debiendo la Empresa reincorporarla
en un plazo de dos meses.

Las trablijadoras tendrán derecho a una pausa de una hora en su
trabajo. que podrán dividit en dos fracciones. cuando la destinen .a
la lactantiadesu hijo menor de nueve meses. La mujer por su voluntad
podrá sustituir este derecho por una reducción de la jornada normal
en media hora con la misma ftnalidad.

Art. t 9. Personal en circunstancias especiales.-El trabajador que.
por razones de guarda legal. tenga a su cuidado directo alg(ln menor
de seis años o a un minusválido fisico o pSÍQuico y siempre que no
desempeñe otra actividad retribuida. tendrá derecho a una reducción
de la jornada de trabajo de. al menos. un tercio y un máximo de
la mitad de su duración, con la disminución proporcional del salario
correspondiente. Este derecho sólo podrá ser ejercido por uno de los
cónyuges.

Asimismo. al personal con hijos mmu!,validos fisicos o psíquicos,
la Empresa facilitará permisos abonables cuando dichos trabajadores
qUieran asistir a cursos de orientación. pedagógica para la educación
de sus hijos. siempre y cuando dichOs cursos los realice el INSERSO
y coincida con la jornada laboraL

CAPl1ULOlV

SegurIdad é higiene en el trabajo

Art. 20. Seguridad e higiene en el lrabajo.-Los trabajadores y
la dirección de la Empresa reconocen. la gran importancia y atención
peferente que tiene la seguridad e higiene en el trabajo. recordando
que debe tenerprimacia en la actuación cotidiana, las acciones enea·
minadas a proteger al trab~adorcontra lOs riesgos que puedan derivarse
en la ejecución de sus trabajos. asícomo las tendentes a crear y fomentar
en todos los componentes de la Empresa el espíritu de seguridad.
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De la seguridad e higiene en el trabajo son responsables tanto la
Empresa como sus trabajadores. no pudiendo por tanto dejar de cola
borar ni uno sólo de ellos en el estudio, vigilancia. control aplicación
y cumplimiento de las nonnas establecidas.

De acuerdo con todo lo anterior. se tomatái:llas medidas apropiadas
por parte de la Dirección y de los ttabajadortspara que los nueVOs
procesos tecnológicos no supongan incremento de riesgo. Todas las
nuevas técnicas o procesos de trabajo. aparte de otros objetivos. deben

___, __ -.!.ener como base primordial mej()rat las condiciones <k seguridad e
-']ur:7:r:·-·t=~ ,.... •••• .

de Trabajo tienen como objetivo fundamental 'Iulcer llegar a los pro
ductores las medidas adoptadas en orden al. mejoramiento de la segu
ridad y asimismo ser portadores de las. inquietudes de éstos como
auténticos colaboradores de seguridad.

Las funciones del Comité de seguridad son:

a) Promover la observancia de las disposiciones vigentes para la
prevención de los riesgos profesionales.

b) Informar sobre el contenido de las normas de seguridad e higiene
en la Empresa. ,

c) Realizar visitas tanto a los lugares detl'abajocomo a los servicios
y dependencias establecidos para los trabajadores de la Empresa para

. _cqn.~r: ~,~~cfi?i09~s.. relftiV<l6 ;.~. ,o~~. li.mJ,lic~ambi~nte..,ips...·
tafaClones. máqumas. herramientas· y Procesos taborak:s 'y Constatar
los riesgos que Plled¡!Q afectar a la vida 0, la S8:_1':l4 de-los traQajadores

.. e informar de los defectos y pe}jgrosque advier.tan a la dirección de
la Empresa, a la que propondrá" en su caso.1aad()pcjón -de las medidas
p!eventivas _necesarias, y cualesquierá01n~ que estime oportuna

d) "Interesar la práctica de los recOiK>Cintitritos -médicos a los tra
bajadores de la Empresa. conforme a lo dispuesto en las dis'posiciones
vigentes.

e) Velar por la eficaz colaboración de la lucha contra incendios
en el seno de la Empresa.

O Conocer las inve'stigaciones realizadas por-- los tecnicos de -la
.Empresa sobre los accidentes de trabajo y enfennedades profesionales
que en eUa se produzcan.

g) Investigarlas causas de los accidentes y de las enfennedades
profesionales producidas en la Empresa -con objeto de evitar unas y
otras. y en los casos graves y especiaIes.practi!=:-ar las informaciones
correspondientes. cuyos resultados dará a conocer el Director de la
Empresa al Comité y a la Inspección Provincial djfTrabajo.

h) Cuidar de que todos los trabajadores recíbanuna infonnación
adecuada en materias de seguridad e higjeneyfomentar la colaboración
de los mismos en la práctica y observancia de lasmedídas preventivas
de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

i) Estudiar y proponer a la dirección de la Empresa todas cuantas
medidas considere necesarias para obtener y conseguir unas buenas
condiciones, de seguridad e higiene que redunden en una debida pro
tección de la vida e integridad fisica de lostrabaiadores.

j) Cooperar a la realización y desarroUo de programas y campañas
de seguridad e higiene del trabajo en la EIIlf'resa.

k) Promover la enseñanza. divulgación y propaganda de la segu
ridad e higiene mediante cursillos y conferencias al personal de la
Empresa.

1) Proponer la concesión de recompensas al -personal que se dis
tinga por su comportamiento, sugerencias e intervención en aetos meri
torios, así como la imposición de sanciones a quienes incumplan nonnas
e instrucciones sobre seguridad e higiene de obligada observancia en
el seno de la Empresa.

Art. 22. Medicina de Empresa.-EI Servicio Médico de Empresa
divulgará entre los trabajadores enseñanzas teónc&prácticas de primeros
auxilios y soconismo.

Con objeto de velar por la salud de los trapajadores, se hará como
minimo un reconocimiento médico an'ual a todo el personal dentro
de la jornada de trabajo. siendo obHgación· inexcusable de,l personal
pasar dicho reconocimiento.

Igualmente, el Servicio Médico de Empresa reconocera a los tra
bajadores que estén en situación de baja por enfermedad o accidente
por un período superior a veinte días y a aquel10s que tengan repetidas
bajas por enfennedad.

También reconocerá a los trabajadores que sean enviados con esa
fmalidad por orden de sus superiores.

Se hará reconocimiento previo al ingreso a todos los trabajadores,
tanto fijos como eventuales.

El Servicio Médico estudiará estadísticamente las enfermedades con
mayor incidencia en la Empresa, al objeto de establecer el tratamiento.
la vigilancia y la prevención adecuados.

La Empresa instará a los Gabinetes Técnicos Provinciales de Segu
ridad e Higiene en el Trabajo para la realización de una prueba audio
métrica anualmente. en los Centros de produc-ción. a todo el personal
que se encuentre sometido de forma habitual y continua a traU!J*ls
sonoTOS.

CAPITULO y

Formación profesional

Art. 23, Formación profesional.-Ambas partes son conscientes de
la necesidad de facilitar al máXimo la formación de todos los trabajadores
y fomentar muy especiaJniente la acción formativa del personal a través
de cursos estructurados en los cuatro bloques siguientes;

1. Para personal de nuevo ingreso.
--:t.·-'-'-'--Fonnaeiófr~ff"f~~Cft a Distancia.

meas y recicIaje). '---.- -"-':¡ tk~

4. Fonnación de mandos.

l. Cursos para personal de nuevo ingreso: En función de las nece
sidades del personal que la Empresa determine y superadas las pruebas
de selección que se establezcan. se realizarán los cursos de nuevo
ingreso precisos para acoplamiento al puesto específico.

2. Formación Profesional Básica a Distancia: Con la fmalidad
primordial de que todo el· personal que no ha tenido la posibilidad
de realizar estudios oficiales de formación profesional pueda alcanzar
los niveles de conocimientos minimos exigidos para la realización de
cursos y concursos de formación. se establecerán los cursos de_ For

.madón-Básicail Distancia, enlasespeciaHdades TéCni~-Adm1nistiatfva
y Profesional.

3. Formación en la profesión: En función de las necesidades
expuestas- a· través de" los Centros, los representantes establecerán los
cursos precisos para facilitar la promoción del personal. el conocimiento
de nuevas t«nicas o ehe~iclaje preciso, por desaparición o ~odificación.

de ciertos ,PUestos de tra~o. , .
4. Formación' de mandos: Se incluirán en este bloque aquelloS

cursos que incidan en la fonnación general de todo el personal con
mando. asi como la actUalización de conocimientos precisos para las
categorias superi~res.

Art. 24. DiftlsiOn de actividades.-La Empresa. a través del Servicio
de Fonnacíón. publicará semestralmente el calendario de actividades
y cursos de fonnación de acuerdo con las necesidades previstas por
los diferentes Centros, que pennita una orientación del personal en
orden a las actividades formativas.

En dicho calendario se establecerán. además de las características
generales de los cursos., los niveles minimos. condiciones y fmalidad
de los mismos.

Art. 25. Promoción.-Ambas partes están convencidas de que la
fonnación es el instrumento más importante en orden a la promoción
y bienestar de los trabajadores y a la consecución del más alto grado
de productividad.

De acuerdo con dicho criterio. el personal quedará obligado a par
tícipar en cuantos cursos se convoquen como antecedente exigible a
detenninadas promociones.

El trabajador está obligado a asistir a los cursos que se impartan
en horas de trabajo y previa inscripción voluntaria a aquellos que se
impartan fuera de la jornada de trabajo.

La mitad del tiempo empleado en estos cursos, fuera de la jornada
laboraL se abonará como horas de formación, según los valores que
fIguran en el anexo VI del presente Convenio Colectivo.

Se tendrán en cuenta la participación en los cursos de fonnación
organizados por la Empresa. como mérito para ascensos,

Art. 26. Comisión de Formación. ....De acuerdo con los articulas
anteriores. se constituye una Comisión de Fonnación y Promoción
de carácter consultivo. cuya composición y funciones serán las
siguientes:

Composición: En nombre de la Empresa, participarán los que deter
mine la dirección en representación de las distintas ramas de actividad.
Los representantes de los trabajadores. en número de seis. serán desig
nados por y entre los miembros de los Comités de Centro, corres
pondiendo dos representantes a cada una de las islas de Tenerife y
Gran Canaria y los dos restantes a las demás islas. debiendo estar
representadas las distintas ramas profesionales.

Funciones: Estudio. análisis y colaboración en las políticas de
fu~~~. .

Propuesta para el establecimiento de criterios y métodos: Propuesta
de resolución de problemas concretos.

Asesorar e infonnar sobre los problemas de formación.
Periodicidad de las reuniones: Cuatrimestral, salvo en el caso de

que haya que tratar asuntos de urgencia.

CAPITULOYl

Derechos sindicales

Art.27. UNELCO reconoce a los Sindicatos. debidamente implan
tados en la Empresa. como elementos de interés para el debido tra
tamiento de las relaciones con sus trabajadores.
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La Empresa respetará el derecho de todos los trabajadores a afiliarse
hbremente.

Serán nulos y sin efecto los preceptos reglamentarios. las cláusulas
de este Convenio Colectivo. los pactos indiViduales y las decisiones
unilaterales de la Empresa que contengan o supongan. c1ial9-Ui~r tipo
de discriminación en el empleo o en las condiciones de tr.!Q;ijO. sean
favorables o adversas. por razón de la adhesión o n0a. un Sindicato.
a sus acuerdos o al ejercicio en general d~. activi<iades sindicales.

Cualquier trabajador o Sindicato qw: considerelesignádos: los dere
chos de libertad sindical. por act''':'áción de la Empresa.t>odrá recabar
la tutela del derecho ante la jurisdicción competente a t)'ayeS del proceso
de protección Jurisdiccional de los. derechos fundamentales de la
persona.

De la acción sindical:

Los trabajadores afiliados a un Sindicato podrán. en el ámbito de
la Empresa o centro de trabajo:

a) Constituir Secciones Sindicales de confonnidad con lo esta
blecido en los Estatutos del Sindicato.

b) Celebrar reuniones, previa notificación al empresario, recaudar
cuotas y distribuir información sindical, fuera de las horas de trabajo
y sin perturbar la actividad normal de la Empresa.

e) Recibir la información que" le remita su Sindicato.

Funciones y d;e~hoS de las SeccioneS Sindicales:

1, Las Secciones Sindicales de los SindiCatos máS representativos.
de los que tengan representación en los Comités de Empr-esao cuenten
con Delegados de Personal. tendrán los sigUientes derechos:

a) Con la finalidad de facilitar la difusión de aquellos avisOS que
puedan interesar a los afiliados al Sindicato. y a los tr.a:bajadores en
general. la Empresa pondrá a su disposición un tablóri de anuncios
que deberá situarse en el Centro de trabajo y en el lugar donde se
garantice un adecuado acceso al mismo de los trabajadores.

b) A la negociación colectiva.
c) A la utilización de un local adecuado en el que puedan desarro

llar sus actividades en aquellas Empresas o Centros de trabajo con
más de 250 trabajadores.

Funciones y derechos de los Delegados Sindicales:

l. En las Empresas o, en su caso, en los Centros de trabajo que
ocupen a más de 250 trabajadores, las Secciones Sindicales que puedan
constituirse por los trabajadores afiliados a los Sindi<;atoseonpresencia
en los Comités de Empresa estarán representadas, a tooosIQse:fectos,
por Delegados Sindicales elegidos por y entre sus afiliadós enla Empresa
o en el Centro de trabajo.

2. El número de Delegados Sindicales por cada Sección Sindical
de los Sindicatos que hayan obtenido ellO por 1.00· de los vOtos
en la elección al Comité de Empresa se detenninará según la siguiente
escala:

De 250 a 7S0 trabajadores: Uno.
De 751 a 2.000 trabajadores: Dos.
De 2.001 a 5.000 trabajadores: Tres.
De 5.001 en adelante: Cuatro.

Las Secciones Sindicales de aquellos Sindicatos que no hayan obte~
nido ellO por 100 de los votos est.anin representados por un solo
Delegado Sindical.

3. Los Delegados Sindicales, en el supuesto de que no formen
parte del Comité de Empresa. tendrán las mismas garantías que las
establecidas legalmente para los miembros de Comités de Empresa,
así como los siguientes derechos: •

a) Tener acceso a la misma información y documentación que
la Empresa ponga a disposición del Comité de Emp~sa, estando obli
gados los Delegados Sindicales a guardar sigilo prOfesional en aqueUas
materias en las que legalmente proceda.

b) Asistir a las· reuniones del Comité de Empresa y de los órganos
internos de la Empresa en materia de seguridad e higiene. con. voz
pero sin voto.

c) Ser oídos por la Empresa previamente a la adopción de medidas
de carácter colectivo que afecten a los trabajadoresengenerdl y a
los afiliados a su Sindicato en particular. y especialrnenteen los despidos
y sanciones de estos últimos.

d) Una vez cumplidos los requisitos exigidos. tanto por este Con~

venia como por la Ley Orgánica de' Libertad Sindical, Para Que el
nombramiento del Delegado Sindical tenga efecto. deberá ser comu
nicado a la Dirección de la Empresa.

Cuota sindical:

A requerimiento de los trabajadores afiliados a las Centrales o Sin~
dicatos que ostenten la representación a que se rdi.ere este apartado,
la Empresa descontará en la nómina mensual de los. trabajadores el
importe de la cuota sindical correspondiente. El trabajador interesado
en la realización de tal operación remitirá a la dirección de la Empresa
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un escrito en el que eJq!I-e~ con claridad la orden de descuento,
la Central o Sindicato a que. pertenece. la cuantia de la cuota, así
como e! nlí.mero de la cuenta corriente o libreta de la Caja de Ahorros
3 ia que debe ser"traflsferida la correspondiente cantidad. La Empresa
efectuará las antedichas detracciones, salvo indicación de contrario,
durante el periodo que el trabajador figure en activo.

La dirección de la Empresa entregará copia de la transferencia
a la representación sindical en la Empresa.

Permisos y excedencias:

l. Quienes ostenten cargos electivos.a nivel provincial. autonómico
o estatal, en las organizaciones sindicales más representativas. tendrán
derecho:

a) Al disfrute de los permisos no retribuidos necesarios para el
desarrollo de las funciones sindicales propias de su cargo, pudiéndose
establecer, por acuerdo, limitaciones al disfrute de los mismos en función
de las necesidades del proceso productivo.

b) A la excedencia forzosa. con derecho a reserva del puesto de
trabajo y al cómputo de antigüedad mientras dure el ejercicio de su
cargo representativo. debiendQ reincorporarse a su puesto de trabajo
dentro del mes siguiente a la fecha del cese.

. e) A la ,asistencia y el acceso a los Centrorle trabeY"o para participar
en~~Qadespropiasde su Sindicato o 'del conjunto dé lostrabajadorés,
previa comunitia.ciórt al· empresario y sin que el ejercicio de ese derecho
pueda interrumpir el desarrollo notmal eJel proceso productivo. .

2. Los representantes sindicales qu,e participen en las Comisiones
negociadoras de Convenios Colectivos, manteniendo su vinculación
COmo trabajadores en activo de la Empresa. tendrán derecho a la con
cesión de los permisos retribuidos que sean necesarios para el adecuado
ejercicio de su labor como negociadores. siempre que la Empresa esté
afectada por la negociación en cuestión.

De los Comités de Centro y Delegados de·~~rsonal;

l. Sin perjuicio de los derechos y facultades concedidos por las
Leyes, se reconoce a los Comites de Empresa las siguientes funciones:

A) Ser informado por la Dirección de la Empresa:

a) Trimestralmente, sobre la evoluCión "neral del sector econó
micoat que pertenece la Empresa. sobre la evolución de los negocios
y la situación de la producción y ventas. de la Entidad, sobre su programa
de producción y evolución probable del empleo de la Empresa.

ti) Anualmente, conocer y tener asu disposición el Balance. la
Cuenta de Resultados. la Memoria y. en el caso de que la Empresa
revista la forma de Sociedad por acciones o participaciones. de los
demás documentos que se den a conOCer a los socios.

e) Con carácter previo a su ejecución por la Empresa. sobre las
reestructuraciones· de plantilla.. cierres· totales· o .parciales, defmitivos
o temporales. y las reducciones de jornada; sobre el traslado total o

. parcial de las instalaciones empresariales y sobre los planes de formación
profesional de la Empresa.

d) En función de la materia de que se trata:

L Sobre la implantación o revisión de sistemas de organización
del trabajo y cualquiera de sus posibles consecuencias: Estudios de
tiempos, establecimientos de sistemas de primas o incentivos y valo
ración de puestOS de trabajo.

2. Sobre la fusión, absorción o modificación del «status» jurídico
de ·Ia Empresa, cuando ello suponga cualquier incidencia que afecte
al volumen de empleo.

J. El empresario facilitará al Comité: de Empresa el modelo o
modelos de contrato de trabajo que habitualmente utilice. estando legi
timado el Comité para efectuar las reclamaciones oportunas ante la
Empresa Y. en su caso. la autoridad laboral competente.

4. Sobre sanciones impuestas pOr faltas muy graves.
S. En lo referente a las estadisticas sobre el índice de absentismo

y sus causas, los accidentes de trabajo y erifermedades profesionales
y sus consecuencias y los indices de siniestrabilidad.

B) Ejercer Una labor de vigilancia sobre las siguientes materias:

a) Cumplimiento de las normas vigentes en materia laboral y de
Seguridad Social. asl corno el respeto de lOs pactos, condiciones o
usos de empresa en vigor, formulando. en su caso, las acciones legales
oportunas ante la Empresa y los Organismos o Tribunales competentes.

b) Las condiciones de Seguridad e Higiene en el desarrollo del
trabajo de la Empresa.

e) Participar, como reglamentariamente se determine, en la gestión
de obras sociales establecidas en la Empresa en beneficio de los tra
bajadores o de sus familiares.

D) Colaborar con la Dirección de la Empresa para conseguir el
cumplimiento de cuantas medidas procuren el mantenimiento y el incre·
mento de la productividad.

E) Se reconoce al Comite de Empresa capacidad como órgano
colegiado,. para ejercer acciones administrativas o judiciales en todo
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Plus de enjermedad,Art.30.

a) Los trabajadores en situación de ILT derivada de enfennedad
común o accidente no laboral percíbíran en los siete primeros días
dedkha situación una cotÍlpensación·consistente en la diferencia entre
el 60 por 100 que abona la Seguridad Social y el 90 por 100 del
salario real según convenio. El 10 por 100 restante hasta completar
eliDO por 100 sera ingresado por la Empresa en el Fondo de Atenciones
Sociales.

Cuando la enfennedad por la que se pasa a ILT produjera inter
vención Quirúrgica u hospitalización simplemente, se compensará, desde
el primer día y mientras dure la baja, ·la diferencia entre el 60 ó 75
por 100 que abona la Seguridad Social y el 100 por 100 de su salario
según Convenio.

b) A partir del octavo dia. la compensación consistirá en la dife~

rencia entre el 60 o el 75 por 100 que abona la Seguridad Social
yel 100 por 100 del salario según Convenio. _

e) Los trabajadores en situación de baja por ILT derivada de
accídente de trabajo o enfennedad profesional; asi como las trabajadoras
durante las dieciséis semanas de licencia por maternidad percibirán.
desde el primer día. una compensación consistente en la diferencia
entre el 75 por 100 que abona la Seguridad Social y el 100 por 100
de su salario según Convenio.

d) En loo; casos de pluriempleo, la Empresa abonará al trabajador
que pase a la situación de baja exclusivamente la indemnización de
la Seguridad Social.

el trabajador antes de su jubilación. multiplicándose por el factor anual 
que -corresponda a cada concepto.

Tendrá derecho a esta compensación el personal que se jubile a
!os sesenta y cinco añoS,. o a la edad que, en su caso, fije .la Seguridad
Sodai, ::l1mo beneficiario del máximo de prestaciones por jubilación,

El person:l! que desee continuar su vida laboral en la Empresa.
después de los sesent.a y cinco años. no tendrá derecho a ningún com
plemento de jubilación de :~ Empresa., percibiendo únicamente la pen
sión de la ~egurtdad Social.

Al persónal de más de sesenta año.:; y cuarenta de servicio en la -
Emp~ que :se Jubile ~ntes de. los sesenta }' cinqo añoS-, 1¡l,Empr~ ~
compensa'tá,: en los teñniilos descritos. hasta el 10{} por 100 de su
sa~ario. Al que, en el mismo caso, tenga treinta años de ~rvicio, se
le compensará hasta el 80 por 100 de su salario.

El personal con sesenta y cuatro años cumplidos y treinta y cinco
de cotización a la Seguridad Social, podrá jubilarse voluntariamente
con la compensación hasta el 100 por 100 antedicha.

Art. 29. Viudedad.-La Empresa abonará a las viudas/os del per
sonal f-tio que fallezca en· activo, veinticUatro mensualidades de sus
percepciones tijas en el momento del faUecímiento. con arreglo a las
condiciones que se establecen a continuación:

.•" ;-sj-a -fa muetté 'det~mPrétklo/a:hubit!t3:ratrecidb su:es~!O'YSobré
vivieran hijos menores de dieciocho años no emancipados o mayores
de dieciocho años ínca-padtadoS-, se abonará a los mismos idéntico
imPorte que habría correspondido a la viuda/o.· si bien el 'pago se
hará. allUtor. ,

El importe de la cantidad total que pueda corresponder se abortará
de la siguiente fonna: El 50 por 100, en los trein.ta días siguientes
al faUecimi<mto. y el 50 por 100 restante, al año. En casos debidamente
justificado-s y a propuesta del Comité. puede la Empresa adelantar
el segundo pago.

Si la viudaJo falleciese antes de percibir el total de la compensación
, establecida, se abonará el resto a los hijos menores de dieciocho años

no emancipados o mayores de dieciocho años incapacitados. si los
hubiere. en la forma establecida en este artículo.

Los beneficios Que se. establecen en este articulo serán causados
por los empleados viudos/as en favor de sus hijos menores de dieciocho
años no emancipados, o mayores de dieciocho años incapacitados.

. Igualmente. y preVÍa comprobación por la Empresa. se abonará
idéntico importe a los hijos mayores de dieciocho' años y menores
de veinticinco que convivieran con el causante bajo su dependencia
económica. '

También tendrán este beneficio los padres y hennanos de empleados
solteros/as o viudos/as sin hijos que conviviendo con el fallecido hayan
dependido económicamente de él y esta dependencia quede debida~

mente comprobada por la Empresa.
Caso de Que. a la muerte del causante se haUase separado de su

esposa/o. la Empresa. oido el Comité de Centro. decidira la procedencia
o no del abono de la compensación. Su decisión será inapelable.

La Viuda/o, mientras pennanezca en tal estado. disfrutará de la
tarifa especial de empleados completa en el consumo de energía eléc~

trica, así como los beneficios del economato y ayuda escolar, siempre
-que sean el principal sostén de los familiares que con ellos convivan.

Excepcionalmente. también tendrán derecho a la compensación eco
nómica establecida en este articulo el personal que fallezca en activo
por enfermedad común, accidente laboral o no laboral. sea cual fuere
el tipo de contrato de trabajo Que vincule a las partes.
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Previsión social

CAPITULO VJI

lo relativo al ámbito de su competencia, por d~~isión mayoritari's de I
sus miembros.

F) Los miembros del Comité de Empresa y éste en su com!.!nto
observarán sigilo profesional en todo lo referente a los apartados a),
b) y e) del punto A) de este articulo. aun despuéS de dejar de pertenecer
al Comité de Empresa. y, en especial, en todas: aquellas materias sobre
las que la Dirección señale e~presamente etcarácter reservado. En
todo caso, ningún tipo de documento entregado por la Empresa al
Comité podrá ser utilizado fuera del estricto ámbito de aqUélla y pata
distintos fmes de los que motivaron su entrega.

G) El Comité velará no s610 P9rqueen los- procesosdc.selecci6n.
de personal se cumpla la normativa 1i:igente o paecíonaaa. sino también
por los principios de no discrim-ínación. igualdad de sexo y fomento
de una política nacional de empleo,
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Art. 28. Jubilación-Al personal que se jubile, la Empresa com~

pensará la diferencia Que en cada momento exista entre la pensión
oficial a que tenga derecho y el 100 por 100 de sus percepciones
por conceptos fijos. revisable anualmente según lo que se pacte en
posteriores convenios.

Para el cálculo del 100 por 100 de compensación, se tomara el
importe de los conceptos f-tios de la última paga mensual que perciba

2. Garantías:

a) Ningún miembro del Comité de Empresa o Delegado de Per~

sona! podrá ser despedido' o sancionado dura~1te el ejercicio de sus
funciones. ni dentro del año siguiente a Su 'cese. salvo que éste se
produzca' por revocación o dimisión., y siempre que el despido o, la
sanción se. basen en la actuación deltrab.aj~ºor en el ejercicio legal
~e", su represen~ciórl¡.:\in ~uici9."P9ftantp~QeAo establ~4o:.en
él articUlo'54 del E51"atutodólós"TraI\lúÍld(¡,.es.·' ' ...• .•..

Si el despido o cualquier otra sancic)nPOf suplltS:tas faJtas graves
obedecieran a otras causas., deberáctnlmit.aJ;se ex:p,edierrte contradictorio.
en el que serán oidos. apiute del interesado.>~lComité de Empresa
o Delegados de Personal. y DeJegadosdelSindicato,·alque pertenezca.

. en el supuesto de que se hallara reconocido corno, tal en la Empresa.
Poseerán prioridad de pennanencia en la Empresa o centro de

trabajo. respecto de los demás trabajadores, en los supuestos de sus..
pensión o extinción por causas tecnológicas o económicas,

b) No podrán ser discriminados en su promoción económica o
profesional por causas o en razón del desempeño de su- representación.

e) Podrán éjercer .. libertad de expresión en el interior de la
Empresa en las materias propias de Su tepresenuu::ión, pudiendo publicar
o distribuir. sin perturbar el normal desenvolViiniento del proceso pro
ductivo. aqueUas publicaciones de interes labofíllo social. comunicando
todo ello previamente a la Empresa y -ejerciendo tales tareas de acuerdo
con la nonna legal vigente al efecto.

d) Dispondrán de un crédito de horas mensuales retribuidas cada
uno de los miembros del Comité o Delegados de Personal en cada
centro de trabajo, para el ejercicio de sus funciones de representación,
de acuerdo con la siguiente escala:

Hasta 100 trabajadores: Quince horas.
De 10 1. a 250 trabajadores: Veinte horas.
De 251 a 500 trabajadores: Treinta horas.
De 501 a 750 trabajadores: Treinta y cinco horas.
De 751 en adelante: Cuarenta horas.

En UNELCO los distintos miembros del Comité de Empresa o
Delegados de Personal en cada centro de trabajo; podrán solicitar la
acumulación de horas sindicales, en uno o varios de sUS componentes.
para el ejercicio de sus funciones· de .represe,tltadón y sin rebasar el
maximo total, pudiendo quedar relevado o relevados del trabajo. sin
perjuicio de su remuneración.

Asimismo, no se computará dentro del máximo legaí de horas el
exceso Que sobre el mismo se produzca conmoovo de la designación
de delegados de personal o miembros del Comité como componentes
de comisiones negociadoras de convenios colectivos en los que sean
afectados y por lo Que se refiere a la celeb-raci9n de sesiones ofidales
a través de las cuajes transcurran tales negociach,)TIes y cuando la Empre
sa en cuestión se vea afectada por el ámbito de negociación referido.

3. Lo aQUí pactado mantendrá la vigencia general del Convenio
Colectivo. Asimismo. si dentro de esa regulación de derechos sindicales
se omitiese alguna disposición al respecto, s'eestanl a la dispuesto
en el Estatuto de los Trabajadores y la LeyQrgan'iea de Libertad Sindical.
Si en el transcurso de dicho periodo sürgiesealguna nonna acerca
de este tema., las partes deberán realizar las acomodaciones y reajustes
correspondientes mediante nuevo pacto acerca -de esa: materia.

4. Sin perjuicio de lo pactado en este Convenio sobre Derechos
Sindicales, se mantendrán vigentes las mejoras Pactadas en el Convenio
anterior.

._-- - .- -" ._.-~~-----
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Art. 31. Atenciones socia/es.-La Empresa ingresará anualmente
en el Fondo de Atenciones Sociales una cantidad igual al doble de
la reducción que experimente la cantidad ingresadacn el Fondo de
Atenciones Sociales en el afto anterior por el concepto de desCuento
del 10 por 100 en situación de enfermedad

Art. 32. Ayuda escolar.-El personál fijo de la Empresa. percibirá
como ayuda escolar, para el curso 1992, las siguientes cantidades por
cada hijo que estudie en centros oficiales o privados reconocidos
oficialmente:

Preescolar: 10.831 pesetas.
1 a 4 EOB: 13.579 pesetas.
5 a 8 EOB: 16.228 pesetas.
BUP, COU y FP:27.073 pesetas.
Orado Medío: 43.308 pesetas.
Grado Superior. 54.055 pesetas.

La a)Uda descrita se abonará Siempre que concurran en el estudiante
las siguientes condiciones:

l. Seguir cualquiera de las enseñanzas siguientes: Preescolar. EGB.
COU. FPl•.FP2. enseñanzas especiales reconocidas y asimiladas a
FP, estudios de Grado Medio y EstudiosSuperiores.

2-, Depender econóniícamente de sus Pa<1re$ o tUtores.
3. No realizar trabajos retribuidos por cuenta propia o ajena.
4. No hallarse en- situación de repetidor <le curso. No obstante

se admite, por una -sola vez. la repetición de curso.
Los -trabajadores que tengan hijos COn disminuciOnes _flsicas o psi·

quicas reconocidas por el INSERSO y que CUrsen estudios de IQs reco
gidos en este artículo U otros que se impartan en centro$ especializados
se les abonará una cantidad igual a la que ftglira -pata el Gia;do Superior.

El empleado acreditará debidamenteantelá Empresa Ia sitiJación
acadénúca de sus hijos estudiantes. La-adlllteración o 'falsificación de
cualquiera dato obligara a la inmediata restitución de lo percibido.

La ayuda escolar tendrá carácter de linica yafeetará sólo a una
de las enseñanzas o carreras que se cursen.

El importe de este concepto se abonará con la nómina del mes
- de noviembre.

Asimismo, se establece el pago por una sola vez de 35.000 pesetas
para aquellos hijos de empleados que hayan concluido sus estudios
de Grado Medio y Grado Superior y realicen los correspondientes
al Doctorado, Tesina o Proyecto Fin de Carrera.

Art. 33. Gratificación por natalidad y nupcialidad.-La Empresa
abonará en 1992 la cantidad de 6.561 pesetas en concepto de premio
de natalidad por cada hüo de sus empleados que nazca durante la
vigencia del Convenio. Asimismo, abonará un pren1io de nupcialidad
por importe de 10.925 pesetas a cada empleado que contraiga matri~

monio en el mismo perlodo de vigencia.
Art. -34. Seguro de responsabilidad civil.-La Empresa mantendrá

un seguro que cubra la responsabilidad civil frente .ll. tetceros, derivada
de la realización del trabajo propio de UNELCO. Esle segUro cubrirá
a todo el personal y su prima correrá· integramertte a cargo de la
Empresa.

Art. 35. Actualización de pensiones.-La compensación que la
Empresa abona a sus jubilados: al 31 de diciembre de 1991. cón arreglo
a lo establecido en Convenio. se incrementara para 1992 en un 4
por 100.

Art. 36. Invalidez permanente, trabajadores j'tjos.,....A los trabaja~

dores fijos que. por causa de accidente de trabajo ocurrido en UNELCO,
sean calificados por la Seguridad Social como inválidos permanentes
absolutos para todo trabajo. la Empresa les compen$8fá la diferencia
que en cada momento exista entre la pensión oficial a qué tfmga derecho
y el 100 por 100 de sus percepciones por conceptos fijoS- eri el momento
de terminar el periodo de incapacidad laboral transitoria.

La Empresa abonará a este· personal tres mensualidades de sus
percepciones fijas en el momento que sea reconocida la invalidez per
manente absoluta para todo trabajo.

Esta disposición se aplicará a quienes pasen a la situación descrita
a partir de 1 de enero de 1985.

• CAPITULO vm

Régimen económico

~. 37, .Remunera.ciones.-EI personal incluido en el presente Con
vemo Colectivo percIbirá doce pagas anuales en la cuantía fijada en
e~ an~xo 1 P8;Ta cada categoría profes~onal•. más cuatro pagas extraor~
dinanas, del1lDporte de una mensualidad cada una. correspondientes
a los meses de marzo. julio, octubre y diciembre que se percibirán
respectivamente junto con las mensualidades de febrero. julio y sep
tiembre y el d1a 15 de diciembre.
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A efectos de lo dispuesto en el articulo 26. cinco, del Estatuto
de los Trabajadores, la remuneración anual que en función de las horas
anuales de trabajo es la qUe fIgura en el· expresado anexo 1 de este
Convenio.

Art. 38. Panicipación en beneficios.-La Empresa abonará al per~

sonal en concept-o de participación en beneficios una paga en la forma
estipulada para este concepto por la Ordenanza Laboral, garantizando
un 16 por lOO como mínimo. Este garantizando se abonará antes
del día 30 de mayo de cada año.

La Empresa facilitatil a los representantes de los trabajadores cuanta
infonnación sea precisa para la deterrtlinación del beneficio anual corres~
pondiente al ejercicio económico anterior.

Art. 39. Horas extraordinarias.-Ante la grave situación de paro
existenle en nuestra región. ambas partes acuerdan la conveniencia
de reducir al mínimo indispensable las horas extraordinaria..s, con arreglo
a los criterios siguientes:

1. HQras extraordinarias habituales: Supresión.
2. Horas extraordinarias -que vengan exigidas por la necesidad de

reparar siniestros u ottos daños extraordinarios y urgentes, así como
en caso deriesgade pérdida de materias primas:·Realización.

, 3. Hbtas extraordinarias necesarias porsuministros o períodos pun
ta de producción; 'ausencÍaS' imprevistas, cambios de tumos y otras
circunstancias. de carácter estructural derivadas de ·la naturaleza de
la a~vidad,que se trate: Mantenimiento;

A los efectos establecidos en el articulo 2 del Real Decreto
1858/1981, las partes acuerdan definir las horas extraordinarias moti
vadas por causas de fuerza mayor y las estructurales derivadas de la
propié naturale~del servicio público encomendado.

En consecuencia, serán:

1. Horas motivadas por causa de fuerza mayor: Las horas e:draor
dínarias originadas por averías en los centros de producción. trans
fonnación y redes de distribución, tanto en baja como en alta tensión
para garantizar el servicio. También tendrán esta consideración las
esporádicas del personal que habitualmente no hace horas extraor
dinarias y que, por algUna emergencia. se vea obligado a realizarlas.

2. Se consideran horas estructurales las derivadas de la propia
organización. tales como suplencias por .permisos, ausencias impre·
visibles. enferm~d oaccjdente,caJllbios de tumos. cumplimiento de
deberes inexcusaJ,les de carilcter púb~coopersonal. funciones sindicales
o de representacion del personal, formación. reducción de jornada por
imperativo legal~ toma de cargas, siempre que no quepa la utilización
de lasdistintasn19dalidades de contratación temporal o parcial previstas
por la Ley. ta c:@ficacióndecua1quierotrosupuestocomocircunstancia
estructural se negociará con el Comité de Centro de trabajo afectado.

La Empresa infonnará mensualmente a Jos representantes legales
de loS trabajadores sobre elnúmero de horas extraordinarias realizadas,
así como sobre la calificación y causas de las mismas. de acuerdo
con la legisJaciónvigente.

A la vista· de la Uúonnacíón suministrada. los representantes del
personal de cada centro podrán proponer que. en casos concretos,
detenninadas horas extras no sean consideradas como estructurales
a efectos de cotización.

Al objeto de cumplir lo dispuesto en el Real Decreto 18581 J981.
los Comités de Empresa, o, en su caso, los Delegados de Personal,
delegarán en un representante de sus miembros que, junto con la repre
sentación empresarial en 1()S términos qiJe proceda. cumplimentarán
la comunicación correspondiente a la autoridad laboral.

La Empresa PQdtá convenir con sus trabajadores que, previo pago
de los recargos· según Convenio. que se satisfarán independientemente,
se compensen con horas de descanso las extraordinarias trabajadas,
si el trabajo lo pennite, procurando _que estas compensaciones sean
por jamada completa.

Las fracciones que no Ueguen a cubrir la jornada completa podrán
quedar pendientes, con el fm de facilitar su acumulación a las que
en sucesivas ocasiones puedan realizarse.

Se acuerda expresamente que en 1992 todas las horas extraordinarias.
tanto· diurnas o nocturnas, como festivas. se abonarán al valor que
para cada categoría figUra en el anexo In.

Para el personal de jornada continuada tendrá el carácter de hora
festiva las que se realicen a partir de las 0.00 horas del sabado.

Art. 40. Plus de Ilamilda.-La Empresa abonará durante 1992 la
cantidad de 1.124 pesetas pata cOmpensar. tanto las molestias como
los gastos de todo tipo que le ocasionen al trabajador que realice horas
extraordinarias. cuando se den las siguientes condiciones:

l. Que las horas extraordinarias a realizar sean de las deaorninadas
en el Convenio Colectivo como estructurales.

2. Que sea aYÍsado durante la jornada. una vez fmatizada esta
o en su día de descanso.

3. Que entre su jornada ordinaria y la realización de horas extraor
dianrias medie al menOs dos horas.

Art. 41. Trienios y antigüedad consolidada_-Durante 1992, el valor
del trienio será de 2.124 pesetas; por cada una de las doce pagas
en -que se perciba. ·

;
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Las cantidades que se perciben por antigüedad consolidada se incre
mentarán en un 10 por 100.

Art. 42. Plus de turnos rotativos.-El personal que trab¡¡je en régi
men de tumos rotativos cerrados (mañana, tarde y noche)'o abiertos
(mañana y tarde) percibinl la cantidad bruta por categorias reflejada
en el anexo VII por cada tumo efectivo trabajado.

Este plus será percibido por el personal corretumos, aun cuando
realice la jornada nonnal de mañana.

Art. 43. _Nocturnidad y pausa.-EI tJ1lbajador que preste sus ser·
vicios en régimen de tumos cerrados (mañana. tarde y noche) percibirá
por cada turno- efecttvo realizado- en: ta"tloche el "importe del plU$ 'noc·
tumo que figura en el anexo N para cada una de las categorias.

El plus de pausa del personal de tumos cerrados de mañana. tarde
y noche se abonará según el anexo VIII.

Art. 44. Conceptos l'arías:

a) En 1992 se abonarán con un incremento del 6 por 100 sobre
el valor abonado en 1991 los conceptos siguieptes: Guatdia de peritos.
prolongación de jornada, personallocalizable, QO}:as normales de trans
porte. horas extraordinarias de transporte, ,conducción de vehicwos.
concesión voluntaria. haber consoli~dotrabajo,super1.or categoría. gra.
tificación -por .fraudey.primao. d..~ le<itilras, <iorteo""""",oiQn
y reparto de aVisos. < ,. ,

b) Para el personal de tumos, ~l valor deJos feS1:ivos" tanto tra~
bajados romo deScansados, a Que se. refiere el artíCülo 64 de la Ordenanza
de Trabajo. será el que se recOge en el anexo V de este Convenía.

c) El importe del quebranto de monedase fija en 1.734 pesetas
por cada una de las doce mensualid~des.. . .

. d) El personal que realice' labotes de manten1mi.ento, limpieza
o reparación en los interiores de calderas, ,condensadores. depósitos
de combustible, cárter de motores diésel y de ,~s cámaras de barrido
de motores diésel, percibirá un plus de, ti1!,b¡)jQ$ ,'penosos por cada
hora efectiva ·de trabajo en dichas labores.' coyó válor Viene recogido
en el anexo IX del presente Convenio.

La percepción de este plus no. exime al trabajador de utilizar todos
los medios y medidas de Seguridad e Higiene exigidas para.la realización
de los trab<ijos descritos.

Art. 4S. Compensación excepcional.-El personal que realice el tur
no de noche los dias 24 y 31 de diciembre y S de enero percibirá
una gratificación extraordinaria de 5.463 pesetas por cada uno de dichos
turnos.

Art.46. Proporcionalidad de conceplos.-Todos los conceptos eco
nómicos. así como las vacaciones, incluidos en el Convenio Colectivo.
se considera que corresponden a la jornada completa de trabajo, pero
cibiéndose proporcionalmente por el personal que haga jornada
reducida.

Art. 47. Dielas.-La dieta es una cantidad que se abonará cuando
coincidan las horas extraordinarias con las horas que se consideren
nonnales para el desayuno. almuerzo o cena. También se abonará
una dieta por trabajos extraordinarios durante tOda la noche.

La dieta del desayuno: Es la dieta que se per.cibirácuando se adelante
la jornada de mañana en. al menos.· dOs horas,. Asimismo el personal
del turno de noche que prolongue su jornada al menOS en dos horas,
también tendrá derecho a la dieta del desayuno,

La dieta del almueno: La percibirá el personal que continúe la
jornada de mañana sin interrupcíón hacíendo hotasextras y que rebase
trabajando de tbnna extraordinaria ·las dieciséis .horas de la tarde. El
personal de turno de mañana que prolongue su tumo, al menos en
una hora, tendrá derecho a percibir la dieta delaImuerzo.

La dieta de cena: La percibirá el persoríal en quien concurran las
siguientes circunstancias:

Haber comenzado a realizar horas extras a las diecinueve horas
o antes de esa hora y haber rebasado las veintiuna horas haciendo
horas extras.

El anexo- 11 recoge los valores de la dietas.
Se abonará el importe de la columna A cuando se dé una de las

situaciones descritas anterionnente.
Se abonará el importe de la columna B cuando se den dos de

dichas situaciones en el mismo día.
Art. 48. Paso de nivel 2 al nilJe/ J. categoría J y l.-El paso del

nivel 2 al nivel 1 de la tabla de salarios en ,las categorías 1 y 2 de
los Grupos Técnico y Administrativo se producirá tras la superación
del periodo de prueba. a criterio de la Empresa.

Art. 49. Plus de asistencia.-se establece un plus de asistencia
por importe de 118 pesetas, que se percibirá porcada jornada completa
efectivamente trabajada.

CAPITULO IX

Personal en régimen de pequeñas exp'lotaciones

Art. SO, Personal en régimen de pequeñas explolaciones.-Cuando
la escasa importancia o volumen de las instalaciones o servicios cxis·

lentes en alguna localidad no pennitan dar ocupación en jornada com4

pleta a un solo trabajador de los que determina esta Ordenanza en
alguna de las funciones especificadas -que deftnan las presentes normas.
las Empresas o Entidades podrán aplicar el régimen especial de pequeñas
explotaciones que se consigna en este capitulo. previa justificación de
su necesidad ante la Delegación de Trabajo competente,

Las Resoluciones de la Delegación de Trabajo serán recurribles
ante la Dirección General del Ramo. que resolverá en defmitiva. __

Art. SI. Funciones.:-AJ productor de servicio en estas demarca
ciones pddtán' encomendársele trabajos de mdole diversa, siempre que
el conjunto de horas' realmente necesarias para la ejecución no rebase
la jornada legal y se hallen comprendidos entre los que a continuación
se enumeran:

a) Instalación de contadores.

b) Lectura de contadores.

c) Cobranza de recibos.

d) Reparación de pequeñas averias.
eJ', Encendi~ttYJlP8gBdo.dei:alwnbradopúbUco. ''':'~' '..~: ..,.¡

f) Recambio de fusibles de 'alta y baja tensión en los ramales
de linea, casetas.y redes de baja.

g) Enganches y desenganches de abonados.

h) 'VJgilancia.de ramales cortos en las lineas 'de alta.

O Admitir para su tramitación las peticiones de alta y baja en
el suministro de fluido eléctrico, asi como tramitar las reclamaciones
que se- formulen por los abonados en· relación con las Empresas o
Entidades o sus instalaciones. . . .. .

Art. 52. Reinuneración..;..como máximo rendimiento de eStos tra
bajadores se establece la cantidad de cincuenta abonos en servicio
o fracción por cada media hora de las diarias que componen la jornada
de trabajo. Este índice servirá para valorar la remuneración rnlnima
a percibir por el interesado. que será proporcional a la cantidad de
horas de jomada que se calcule, pudiendo aquélla ser superior (nunca
inferior) al resultado de aplicar la fórmula anterionnente consignada.

Como tipo de salario mínimo se tomará el correspondiente al Ayu·
dante Subgrupo de Profesionales de OfIcio.

Este tipo de salario mínimo se elevará al de Oficial nivel B. si
al trabajador se le confiara trabajos no consignados en el articulo anterior
y estuvieren comprendidos entre los que se defmen en esta Ordenanza
como correspondientes a los Profesionales de Oficio.

Articulo. 53. Jornada de trabajo....;.Los trabajadores que cumplan
cuatro o mas horas diarias de jornada se considerarán de plantilla
en la Empresa o Entidad pero no integrarán ninguno de los escalafones,
no causando efecto, pot 10 tantó, en el cómputo a que deben aplicarse
las proporciones establecidas en el capítulo VII de la Ordenanza. Dis
frutaran de la percepción del articulo 18 y de las gratificaciones que
se establecen en la Ordenanza en proporción al salario que perciban.

Quedan obligados a prolongar su jornada de trabajo, tanto circuns
tancial como temporalmente, cuando para ello sean requeridos por
las Empresas o Entidades, cobrando el exceso de tiempo trabajado
sin recargo alguno hasta el limite de treinta y nueve· horas semanales.

Art. 54. Personal grati(icado.-Cuando estos trabajadores realícen
jornada inferior a las cuairo horas diarías se les considerará como
personal gratificado, calculándose ei salario. la percepción de beneficios
y las pagas extraordinarias de acuerdo con lo prevenido en este capitulo.

Con. todo obrero .¡cgratificadm será preciso establecer por escrito
el correspondiente contrato de trabajo. en que se hará constar concisa
y detalladamente. las. -diversas funciones que se les encomíendan y
el tiempo medio necesario para realizarlas, fijando el trabajo semanal
en horas y la remuneración que d!"be percibir.

Art 55. Asimilación del gratificado.-El personal en régimen de
pequeñas explotaciones, será asimilado económicamente a la categoria
de Operario de 2.B a los ocho años de pennanencia en 8queUa.

CAPITULO X

Disposiciones finales

Art.56. Disposicionesj1nales.-En todo lo no previsto en este Con·
venio se estará a lo establecido en la Ordenanza Laboral. Estatuto
de los Trabajadores y demás disposiciones legaJes vigentes.

Asimismo se mantendrán las mejoras pactadas en los anteriores
Convenios y no mencionadas expresamente en éste.

CualQUier mejora que se establezca por disposiciones legales de
orden superior. posteriores a la fmna de este Convenio. se asimilará
automáticamente, sin peIjuicio de lo dispuesto en el articulo 3 del
mismo.
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ValorA ValorB

Ll74 1;957
1.345 2.242
1.211 2.111
1.216 2.028
1.174 1;957
Ll74 1;957
1.174 1.957

Pesetas Pesetas Pesetas

Valor base Valor hora Valor hora
hora extra .- extra festiva

Pe~tas ........ ........
Técnico 1.1 ............. .... ,........ 1.367 2.392 3.759
Técnico 1.2 .......................~ . 1.135 1.986 3.121 .
Técnico 2.1 .............. -......... 1.041 1.823 2.864
Técnico 2.2 ......................... 967 1.693 2.660
Técnico 3 ............... .................. 935 1.636 2.571
Técnico 4 ..... ................. 843 1.475 2.319
Técnico S .. ......... 767 1.343 2.110
AdministraÚ;;~'i ~ i ~ i .' .. ............ 1.367 2.392 3.759
Administrativo 1-1.2 ............ 1.135 1;986 3.121
Administrativo 1-2.1 ........... 1.233 2.158 3.392
Administrativo 1·2.2 1.024 1.791 2.815
Administrativo 2.1 ............. 1.041 1.823 2.864
Administrativo 2.2 ..... -..... 967 1.693 2.660
Administrativo 3 ..... , ....... 935 1.636 2.571
Administrativo 4 A ._ ........... 838 1;467 2.305
Administrativo 4 B ...................... 722 1.264 1;986
Auxiliar Adttrlnistrativo .. , ..........•. ,. 667 1.168 1;835
Auxiliar.Oficina 1 ....................... 722 .1.264 1.986
Auxiliar OfiCina 2 .... .................. 667 1.168 1.835
Auxiliar Oficina 3 ..... -................ 667 1.168 1.835
Operario 1 A .. ................. 850 1.487 2.336
Operario 1 B ................... 798 1.397 2.195
Operario 2 A -" . ............. 715 1.357 2.132
Operarlo 2 B ... . , .......... ..... -....... 737 1.289 2.026
Operario 3 ................. ... .. _....... 685 1.199 1.884
Peón Especialista .......... ............. 659 Ll54 1.813

Valor horas extras año 19929 personal de jornada normal

ANEXO 111

Valor baS! Valor hora Valor hora
hora extra extra extra fcmiva

Valor horas extras año 19929 personal de turnos

Auxiliar Oficina 3 " .
Operario 1 A . . .. .. .. . ..
Operario 1 B
Operario 2 A " .
Operario 2 B ..
Operario 3 .....
Peón Especialista

4.809.701
3.993.546
3.724.293
3.066.988
2.745.970
2.494.155
2.338.721
4.809.701
3.993.546
4.370.578
3.615.196
3.724.293
3.066.988
2.745.970
2.455.292
2.261;094
2.145.800
2261;094
2.145.800
2.145.800
2.646.747
2466.016
2.394.655
2,333.795
2.213.270
2.116.141

268.398
222.854
207.829
17Ll49
153.235
139.183
130.509
268.398
222.854
243.894
201.741
207.829
171.149
153.235
137.014
126.177
119.743
126.177
119.143
119.143
141.698
131.613
133.630
130.234
123.508
118.088

M.mua!
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Técnico 1.1 .
Técnico 1.2 .
Técnico 2.1 _ .
Técnico 2.2 ........•................. __ .
Técnico 3 _ .
Técnico 4 .
Técnico 5 ' '" .
Administrativo 1-1.1 ..
Administrativo 1-1.2 .
Administrativo 1-2.1 _ .
Administrativo 1-2.2 .
Administrativo 2.1 '" .
Administrativo 2.2 .
Administrativo 3 .
Administrativo 4 A . '" " ..
Ad~istrativ?~ B : _
Auxiliar Administratlvo .
Auxiliar Oficina 1 .
Auxiliar Oficina 2 .
Auxiliar Oficina 3 >O

Operarlo 1 A .
Operarlo 1 B .
Operarlo 2 A .
Operario 2 B ; .
Operario 3 .
Pebn especialista .

Tablá de saJarios mensuales ·1992

Art. 57. Interpretación y aplicación del Convenio,-Sín menoscabo
de las funciones directivas y ejecutivas que corresponden a la Empresa.
cuantas dudas y divergencias puedan surgir entre las partes obligadas.
as1 como las cuestiones de interpretación y aplicación de las estipu
laciones contenidas en el presente Convenio. serán sometidas obli
gatoriamente y como trámite previo a una Comisiótl Mixta paritaria.
que estará constituida por cinco vocales de la representaCión ec()nómica
y cinco de la representación social, miembros de la Comisión
Negociadora.

La representación económica designará en cada momento los nom
bres de los cinco miembros. La representacion > socia:! de-s~ a los
señores don Mauro Diaz-Estébanez Vl11avi.cenclo pOt~1 Sin4i~ C.SJ.
don Juan Estupiñán Guerra por el Sindicato U.G.T.d()l1JQ.liQI.acaba
Pérez por el Smdicato U.S.O. don Luis LÓpézAlamó J>QreISindicato
CC.OO. y don Ricardo Aguilar Santana por el Sindiqtto s.o.e.• como
titulares; como suplentes designa a los seiiores don Man~elQscarAlamo
Bermúdez por el Sindicato C.S.f, don José Felipe G9nZá1eZ Márquez
por el Sindicato·U.O.T, don Donato del PinoOliveI1" Por el Sindicato

- U.S.O, don Crisanto González Gonzálezpor· el SindicatO CC.DO y
don Juan Manuel Hemández León por el Sindicato S.O~c.

ANExo 1

"

.
"

ANEXO 11

Dietas año] 992

Técnico 1.1 .
Técnico 1.2 .
Técnico 2.1 .
Técnico 2.2 ! ..•..•.... , ..

Técnico 3 , .. _
Técnico 4 _ .
Técnico 5 '" .
Administrativo 1-1.1 ..
Administrativo 1-1.2 .
Administrativo 1-2.1 _ .
Administrativo 1-2.2 " .
Administrativo 2.1 .. ..•. . .. . .

~:~;~ ~.2.. :::::::::::::::.::::: .
Administrativo 4 A .
Administrativo 4 B .
Auxiliar Administrativo .
Auxiliar Oficina 1 .
Auxiliar Oficina 2 . .

Valor A VatorB

2.112 3.521
2.112 3.521
1.561 2.599
1.561 2.599
1.403 2.341
1;291 2.149
Ll76 1.959
2.112 3.521
2.112 3.521
1.922 3.202
1.922 3.202
1.561 2.599
1.561 2.599
1;403 2.341
1.262 2.104
Ll74 1.957
Ll74 1;957
Ll74 1.957
Ll74 1.957

Técnico 1.1 . ..
Tecnico 1.2
TeCnico 2.1 . .
Técnico 2.2 . .
Técnico 3 . .
Tecnico 4 . _.........•..
Técnico S _ ..
Administrativo 1-1.1 ',' .
Administrativo 1-1.2 . .
Administrativo 1·2.1 . '" .
Administrativo 1-2.2 .
Administrativo 2.1 . . . . . .. ..
Administrativo 2.2 .
Administrativo 3 " .. .. . .
Administrativo 4 A _ .
Administrativo 4 B .
Auxiliar Administrativo .
Auxiliar Oficina 1 ' ..
Auxiliar Oficina 2 .
Auxiliar Oficina 3 " .
Operario 1 A . .. .. . ..
Operario lB , .
Operario 2 A . .
Operario2B .. , _ .
Operario 3
Peón Especialista

1.424
1.182
1.085

983
974
879
800

1.424
1.182
1.285
1.067
1.085

983
974
874
753
695
753
695
695
885
830
808
767
714
687

2.491
2.068
1.899
1.721
1.704
1.538
1.399
2.491
2.068
2.249
1.868
1.899
1.721
1.704
1.529
1.318
1.216
1.318
1.216
1.216
1.549
1.453
1.413
1.343
1.250
1.202

3.915
3.250
2.984
2.704
2.678
2.416
2.199
3.915
3.250
3.533
2.935
2.984
2.704
2.678
2.403
2.070
1.911
2.070
1;911
1.911
2.434
2283
2.221
2.110
1.964
1;889
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ANEXO IV

Valor plus Docturno año 1992

Martes 29 septiembre 1992 BOEnúm.234

Valor hora

p=w

ANEXO VII

Valor pJus de' turno por día efectivo de trabajo año 1992

.

Técnico 1.1 .
Técnico 1.2 ',' ...•... O" •

Técnico 2":1 .
Técnico 2.2 .
Técnico 3 .
Técnico 4 ~ .
Técnico 5 .
Administrativo 1-1.1 _ .
Administrativo 1-1.2 .
Administrativo 1~2.1 .
Administrativo 1-2.2 .
Administrativo 2.1 .

...~ . o",. ~=::~~~~..~~.:.~.::':':::<,~:::;:~:.:::::'.:::~.::
Administrativo 4 A _ ",
Ad~istrat:jv?~ B : ....................•.....
AUXIliar AdmIDlstratJVO .
Auxiliar Oficina 1 .
Auxiliar .Oficina 2 ~ ; ..
Auxiliar Oficina 3 , .
Operario 1 A . .
Operario 1 B ' .
Operario2A .

8::::~'~~...::: :::.::::: :::: :~:: '"
Peón Especialista .

Valor base: VaJor nocturno

p".,., -...
7.925 1.981
6577 1.644 .
6.252 1.563
5.203 1.301
4.814 1.203
4533 1.133
4.250 1.062
1.925 1.981
6577 1.644
1.283 1.821
6.049 1.512 .
6.252 1.563

5i
01

·,'
1.301

"i f4 'n03
4.462 1.116
4.lO9 1.027
3.899 975
4.lO9 1.021
3:899 975
3.899 975
4.670 1.168
4.481 Ll20
4.351 1.088
4.241 1.060
4.022 1.005
3.845 961

Técnico 2.1 .
Técnico 2.2 .
Tecnico 3 .. . .
Técnico 4 ...........•............ . .......••........
Técnico 5 _........ . --- .
Administrativo 1~ 1_1 .....•...................................•
AdministratiVo 1·1:2 '" .
Administrativo 1-2.1 .
Administrativo 1·2.2 - .
Administrativo 2.1 . . . . . . . - .
Administrativo 2.2 _-_ , .
Administradvo 3 - .
AdmiJ:tistrativo 4 A .
Admitlistrativo 4 B .
Auxiliar Administrativo - -.
Auxiliar Oficma -1 ••.....•.•...... -." ._ •••.••..•••••••••.•.•.••

~=~gg=i:;::::;::~:::::::::::~:.:::";,·:.::':::::::·::"
O¡>erário lA .............•••.....•...••.....•.• ··· ·.······
Operario J B - - .
Operario 2 A ' ; .
Operario 2 Il .
Operario 3 ...........•................................•.......
Peón Especialista --. . .

1.823
1.693
1.636
1.475
L343
2.392
1.986
2.158
1.791
1.823
1.693
1.636
1.467
1.264
Ll68
1.264
1,168
1.168 .'
1.487
L397
L357
1.289
Ll99
Ll54

Pausa turnos cerrados mañana, tarde y nocbe año 1992

. ••••••••••••••• ¡

ANEXO V

Valor día festivo año 1992

Valor base Festivo F«tivo
{estivo descansado ...-p".,., Pe5Ctll, Pcsetas

Técnico 1.1 ........................... 8.007 12.011 20.019
Técnico 1.2 .................... 6.645 9.968 16.613
Técnico 2.1 .............•............ 6.011 9,lO7 15.178
Técnico 2.2 ............................. 5.562 8.343 13.905
Técnico 3 ............................... 5.434 8.152 13.586
Técnico 4 .........•..•.•.............•. 4.949 7.424 12.373
Técnico 5 .... ..... ...... ....... ....... 4.522 6.183 11.305
Administrativo 1-1.1 .................. 8.007 12.011 20.019
Administrativo 1~1.2 .................. 6.645 9.968 16.613
Administrativo 1-2.1 ................. 7.163 10.744 11.907
Administrativo 1·2.2 ................. 5.949 8.923 14.872
Administrativo 2.1 .................... 6.071 9.lO7 15.178
Administrativo 2.2 ..................... 5562 8.343 13.905
Administrativo 3 ....................... 5.434 8.152 13586
Administrativo 4 A ..................... 4.896 1.344 12.240
Administrativo 4 B ................... 4.261 6.391 10.652
Auxiliar Administrativo ................ 3.955 5.932 9.886
Auxiliar Oficina 1 .................... 4.261 6.391 lO.652
Auxiliar Oficma 2 ..................... 3.955 5.932 9.886
Auxiliar Oficina 3 ....................... 3.955 5.932 9.886
Operario 1 A ...............•............ 5.177 7.765 12.941
Operario 1 B ........................... 4.877 7.315 12.192
Operario 2 A .......................... 4.730 7.095 11.825
Operario 2 B ............................ 4.514 6.771 11.285
Operario-3 ............................. 4.013 6.019 10.031
Peón Especialista ........ .............. 3.721 5.591 9.318

Técnico 1.1 _ .
Técnico 1.2 __ .
Técnico 2.1 , _ .
Técnico 2.2 .
Técnico3 - - .
Técnico 4 " .
Técnico 5 _ .
Administrativo 1-L 1 . .
Administrativo 1~1.2 _ .
Administrativo 1-2.1 _ .
Administrativo 1·2.2 .. .
Administtativo 2.1 . , .
Administrativo 2.2 ,_. _................. . .
Ad~!strat~vo 3 ._..................... . .
AdnunlStTaUVO 4 A "',.............. . .
Adrrrinistrativo 4 B ................•.. . .. '" .
Auxiliar Administrativo .. .. _. _ , .
Auxiliar Oficina 1 , .
Auxiliar Oficina 2 . . .. .. . . .
Auxiliar Oficina 3 . _.. ' _ .
Operario 1 A . . . . . . . . . . . . . . . ' ....•
Operario 1 Il. . . .. . . . . . . . . . . .. .. .
Operario 2 A . ..........•....
Operario 2 B . " _ .
Operario 3 .. '" .. _ ..
Peón Especialista

ANEXO V11I

Valor hora

283
265
221
210
179
161
151
283
265
253
234
221
210
179
159
146
137
146
137
137
172
161
153
149
143
135

ANEXO VI

Valor horas de formación año 1992

Técnico 1.1
Técnico 1.2

V~orhora

2.392
1.986

Técnico 1.1 .
Técnico 1.2 . ..
Técnico 2.1 _ , , _ .
Técnico 2.2 .
Técnico 3 _.. _ .
Técnico 4 _ .
Técnico 5 __ _._ _._ .
Administrativo 1-1.1
Adminístrativo t ·1.2 .. .. _.. " .

Importe diario

Pcsetas

1.430
1.403
1.227

990
902
847
770

1.430
1.403
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Impone diario
CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA "PORCELANAS

DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA LABORAL»

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa ji; Porcelana')
del Norte. Sociedad Anónima Laboral». que fue suscrito con fecha
1 de julio de '1992. de una parte. por el Comité de :Empresa. en repre
sentación de los trabajadores, y de otra, por la Dirección de la Empresa.
en representación de la misma. y de <::onfonnidad <::on lo dispuesto
en el artículo 90. apartados 2 y 3. de la Ley 8/1980. de 10 de ,marzo.
del Estatuto de los Trabajadores. y en el Real Decreto 1040/1981.
de 22 de. mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos
de Trabajo. -

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción de dicho Convenio Cole<::tivo en
el correspondiente Registro de este Centro directivo; con notificací6n
a la Comisión negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el "Boletin Oficial del EstadolO.

Madrid.. 11 de septiembre de 1992.-La Direcwrageneral de Trabajo.
Soledad C6rdova Garrido.

Técnico.!. 1 450-
Técnico 1.2 378
Técnico 2.1 ...•....................................... 352
Técnico2.2 ,. 321
Técnico 3 296
Técnico 4 273
Técnico 5 237.
Administrativo 1·1.1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 450
Administrativo 1·1.2 383
Administrativo 1·2.1 385
Administrativo 1·2.2 358
Administrativo 2.1 352
Administrativo 2.2 321
Administrativo 3 " . . . . . 281
Administrativo 4 A 259
Administrativo 4 B 243
Auxiliar Administrativo 211
Auxiliar Oficina 1 .........•............................. 237
Auxiliar Oficina 2 231
Auxiliar Oficina 3 231
Operario 1 A ........•.................. 292
Operario 1 B.......................................... 267
Operario 2 A 262
Operario 2 B 257
Operario 3 226
Peón Especialista ............•................. 202

RESOLUCION de 1l de 51!pliembre de /992. de la Direc
ción General de Trabajo. por la que SI! acuerda la ins·
cripción en el Registro de Convenios y su publicación en
el ¡(Boletín Oficial del Estado» del Convenio Colectivo de
/a Empresa ((Porcelanas del Norte. Sociedad Anónima
Laboral».

Articulo 1.0 Ambito de aplicación.-Los acuerdos contenidos en
el presente Convenio Colectivo vinculan. en su periodo y vigencia,
de una parte a la Empresa ¡(Porcelanas del Norte, Sociedad Anónima
Laboral». y sus representantes legales,. y de otra a todo el personal
de la Empresa.

Art. 2.° AmbiJo legislativo.-El presente Convenio pretende com
plementar. mejorar Y. en su caso, concretar o r-efonnar en cin:unstandas
particulares la vigente legislación laboral general y la Ordenanza de
Trabajo de las industrias de la Construcción, Vidrio y Cerámica (o
texto que la sustituya) a cuyas disposiciones se somete en todos los
supuestos o casos que no se hallen específicamente expresados en
el presente articulado. Las autoridades laborales serán único árbitro
en caso de litigio. salvo que decomun acuerdo entre las partes vinculadas
se acepte la mediación o arbitraje de otra u otras partes o Entidades
imparciales.

Art. 3.° Período de vigencia.-Este Convenio Colectivo tendrá
vigencia de tres aftos y :se extenderá desde las cero horas del día 1
de enero de 1992. hasta las veinticuatro horas del día 31 de diciembre
de .!994... .

. . .. ror acuerdo de tás partes pOdrán pactarie' períodos de :'vigencIa'
para cada materia o grupo hpmogéneo de materias dentro del Convenio.

El Convenio se prorrogará ~citamente por periodos anuales. salvo
que el mismo sea sustituido por otro Convenio Colectivo de Empresa.

.0 se deje sin efecto de fonna expresa entre las partes.
Art. 4.° Horarlos de trabajo.

A) Se establece una jornada de trabajo rear y efectiva para el
año 1992 de mil setecientas ochenta y seis horas. distribuidas en dos
cientos treinta y dos dias laborales de jornada completa. Se establece
una jornada de trabajo real y efectiva para el año 1993 de mil setecientas
ochenta y dos hOras. ·distribuidas' en función del <::alendario que paT""d
ese periodo se elabore. Se establece una jornada de trabajo real y
efectiva para el ai\o 1994 de mil setecientas setenta y ocho horas.
distribuidas en función 'del calendario que: para ese periodo se elabore.

B) La semana laboral ordinaria para el año 1992 constará de
treinta y ocho horas y cincuenta y cinco minutos de trabajo real y
efectivo. Las correspondientes a los años 1993 y 1994 se establecerán
en función del calendario elaborado y la reducción de jornada pactada.

e) Para el personal de fabrica, con las excepciones que a con
tinuación se indican. regirá como jornada normal de trabajo para 1':192,
la comprendida entre las seis horas y las catorce horas dos minutos,
con una interrupción de veinte minutos para el almuerzo que será
de las nueve treinta a las nueve cincuenta horas.

D) El personal de turno de tarde tendrá como jornada normal
de trabajo la comprendida entre las catorce horas dos minutos y las
veintidós horas cuatro minutos, con una interrupción de veinte minutos
para la merienda, que será de las dieciocho a la!> dieciocho veinte
horas.

El personal de este turno trabajará alternativamente una semana
de jornada de tarde con otra de jornada nonual de mañana. tal como
se indica en el apartado C).

E) El personal responsable de la operación de los Hornos trabajará
en turnos rotativos ininterrumpidamente en base a cuatro equipos. como
lo vienen haCiendo hasta la fecha

F) En caso de tumos ininterrumpidos de mañana. tarde y noche.
el horario será el miSmo que el recogido en los puntos C) y D) de
este articulo 4.°, siendo el tumo de noche desde las veintidós horas
a las seis horas dos minutos.

G) En el caso de trabajo en máquinas que no sea conveniente
pararlas, el descanso pata el bocadillo se realizará a turnos de nueve
a diez horas por la mañana· y de dieciocho a diecinueve horas por
la tarde.

H) El personal de oficinas. tanto de administración como de
comercial. personal. control de fabricación y laboratorio. realizará su
jornada laboral de las siete horas a las quince horas dos minútos con
una interrupción para el almuerzo de veinte minutos. que será de las
nueve treinta a las nueve cincuenta horas.

1) En todos los casos. excepto en los horarios a tumos o en los
-Que especificamente se indique, se entiende por semana laboral la com
prendida de lunes a viernes.

No obstante. cuando existan probadas razones técnicas, económicas,
organizativas o productiva.... podrá acordarse entre la Dirección y el
Comité de Empresa jornadas distintas para determinadas secciones.
A falta de acuerdo se estará a lo que establezca la legislación vigente.

Art. 5.-0 Vacaciones y festivos.

A) El periodo de disfrute anual de vacaciones para 1992 será
de treinta dias naturales o v~intidós laborables. Para los años 1993
y 1994. se mantienen los treinta dias naturales articulfmdoJie oportu
namente los laborables que resulten. de la elaboración del calendario.

Dirección debera realiw con anterioridad al 1 de mayo la asignación
de trabajadores que acudirán a cada uno de los dos tumos de vacaciones
si se opta por este sistema

1.320
1.265
1.227

990
902
847
770
660
770
660
660
880
825
820
798
743
660

Peset:l:J

Administrativo 1-2.1 .
Administrativo 1-2.2 .
Administrativo 2.1 .
Administrativo 2.2 .
Administrativo 3 .
Administrativo 4 A ' .
Ad~iStrati,,? ~ B ; , , ..
Auxiliar Administrativo .
Auxiliar Oficina 1 " .
Auxiliar Oficina 2 ...••........•....• ,•.......
Auxiliar Oficina 3 " , .
Operario 1 A .........••.......•...............•... ,. ,-.
Operario 1 B ..
Operario 2 A .
Operario 2 B ; '-.
Operario 3 .
p~~ Especialista , .

ANEXO IX

Penosos año 1992

21998


